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Resumen 

 

La era digital ha cambiado hoy en día la forma de llevar nuestras vidas, la socialización 

de las personas, la perspectiva de las empresas y también en el sector laboral la forma 

como se prestan los servicios. Es por ello que dentro de esta revolución digital nacen las 

plataformas digitales denominadas por la doctrina estadounidense como las “Uber 

economy”, quienes a través de su ya controversial slogan “se autónomo, sé tu propio 

jefe” han logrado captar un sin fin de colaboradores en todo los países del mundo, 

generando ingresos exorbitantes en tan poco tiempo, y sin quitarles el crédito han 

permitido facilitar a los usuarios de estas plataformas digitales la forma de adquirir un 

producto en la comodidad desde un teléfono celular. 

 
No se cuestiona la forma como ha podido coadyuvar con simplificar los procesos de una 

organización, ni quizás sea considerar por varios juristas y empresarios como la 

solución ante la informalidad y el desempleo que atraviesan varios países, entre ellos 

Perú, si no que preocupa la manera de cómo se están ejecutando y llevando estos 

procesos en el sector del derecho laboral, ya que los colaboradores son catalogados 

como una relación comercial más no una relación laboral, alegando los empleadores de 

estos nuevos modelos de negocio la inexistencia de la subordinación, a los que ellos 

llaman AUTONOMIA. Sin embargo, estas nuevas relaciones laborales, ya han sido 

temas de debates para varios juristas quienes llegan a la conclusión que existe una 

relación laboral con los alcances del derecho al trabajo garantizados por la propia norma 

internacional del derecho laboral, y que es el Estado quien debe de buscar una solución 

a través de su regulación jurídica para resolver futuros conflictos de índole laboral. Es 

por ello que esta tesis busca determinar la existencia de la relación laboral con las 

denominadas UBER ECONOMY en Aplicación del Principio de Primacía de la 

Realidad. 

 
 

Palabras claves: Plataformas digitales, subordinación, relación laboral, principio de 

primacía de la realidad. 
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Abstrac 

 

Today the digital age has changed the way of leading our lives, the socialization of 

people, the perspective of companies and also in the labor sector the way in which 

services are provided. That is why within this digital revolution, digital platforms 

named by the American doctrine as the "Uber economy" are born, who through their 

already controversial slogan "be autonomous, be your own boss" have managed to 

capture an endless number of collaborators in all the countries of the world, generating 

exorbitant income in such a short time, and without taking credit from them, have made 

it easier for users of these digital platforms to purchase a product in comfort from a cell 

phone. 

 
The way in which it has been able to help simplify the processes of an organization is 

not questioned, nor perhaps it is considered by several lawyers and businessmen as the 

solution to the informality and unemployment that several countries, including Peru, are 

going through, if not worrying about the way of how these processes are being carried 

out and carried out in the labor law sector, since employees are classified as a 

commercial relationship rather than an employment relationship, the employers of these 

new business models alleging the absence of subordination, to whom they call 

AUTONOMY. However, these new labor relations have already been subjects of 

debate for various jurists who conclude that there is an employment relationship with 

the scope of the right to work guaranteed by the international labor law standard itself, 

and that it is the State who You must seek a solution through your legal regulation to 

resolve future labor disputes. That is why this thesis seeks to determine the existence of 

the employment relationship with the so-called UBERECONOMY in Application of 

the Principle of Primacy of Reality. 

 
Keywords: Digital platforms, subordination, employment relationship, principle of 

primacy of reality. 
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I. INTRODUCCIÓN: 

 

Con el desarrollo de las tecnologías, la globalización él en el mundo moderno 

manera y la forma como el sector empresarial ha hecho uso de estas herramientas, 

adoptándose dichos cambios en giro a la tendencia actual, dando cabida entre estos 

cambios el uso de estas plataformas digitales, en la que no se cuestiona la manera 

cómo ha evolucionado este modelo de negocios, ya que reducen costos a las 

empresas, acortan y simplifican los procesos, conllevan a establecer nuevas formas 

de relaciones laborales, siendo éste último un paso para erradicar la informalidad en 

nuestro país; sino la manera como se están desarrollando los temas contractuales y 

laborales con los colaboradores que permiten llevar a cabo le ejecución de la 

misma, teniendo en cuenta además que no solo está generando impactos a escala 

internacional sino que ya es una realidad en nuestro país y que a la fecha que se 

desarrolla esta investigación no se han adoptado las medidas legales y regulaciones 

en nuestro ordenamiento jurídico peruano, conllevando a futuro una serie de 

acontecimientos que deben ser agenda política de nuestro parlamento actual, para 

que sea debatido y puesto en marcha un proyecto de ley que regule o agregue esta 

nueva forma de relación laboral, que será materia de investigación en la presente 

investigación. 

 

1.1. Realidad Problemática. 

 
1.1.1. A nivel Internacional: 

 
En España, la web El mundo (2019), sostiene que en Asturias, también 

ya se están abriendo procesos a este tipo de empresas como otro caso de 

Glovo en el Tribunal Superior de Justicia quienes los colaboradores 

indican que la supuesta flexibilidad de autonomía horaria es también 

una simulación puesto que ellos están predispuestos a una franja 

establecida aparentemente pero que es no es más que negar la existencia 

de una jornada de trabajo ordinaria y este tipo de nueva modalidad de 

negocio hace más que diluir al máximo la relación laboral con los 

colaboradores siendo irrisorio e imposible realizar su actividad. Bajo 

estos argumentos el Tribunal de Asturias determinó que existe una 

relación laboral y desestimó el recurso presentado por la empresa Glovo 
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frente al despido improcedente. Dentro de uno de los cuestionamientos 

a esta modalidad de trabajo es sin duda alguna la flexibilidad de la 

autonomía, que es ante los ojos del derecho laboral una jornada 

ordinaria de trabajo, puesto que podríamos estar frente a posibles 

abusos de horarios al no establecer las reglas claras, además de ser 

imprecisos con la franja horaria que los colaboradores pueden elegir, es 

que acaso esto ¿no es similar a una jornada de trabajo?; sin duda alguna 

estos cuestionamientos y los procesos que se están dando a nivel 

internacional, son precedentes sumamente importantes que permitiría 

resolver conflictos de índole laboral posteriormente. 

 

Otro portal web como el de HUFFPOST (2018), señala que 

actualmente se evidencia una problemática con relevancia jurídica, 

además que ya existe un precedente como es el caso de la denuncia 

interpuesta por lo repartidores de Glovo a la Inspección de Trabajo de 

Barcelona, quienes sostienen en sus fundamentos que la falsa 

autonomía es simplemente una simulación para evadir una verdadera 

relación laboral que permite los alcances de un contrato de trabajo 

ordinario. Como ya lo habíamos cuestionado, la falsa autonomía se 

encuentra en cada empresa bajo esta modalidad de empleo que no es 

más que tratar de desconocer que existe una jornada ordinaria de trabajo 

que implica las garantías que el derecho laboral salvaguarda. 

 
El portal web español como el de LA VANGUARDIA (2019), presenta 

un caso más grave aún, puesto tras haber interpuesta ante la fiscalía de 

Barcelona una denuncia que indicaba que tras la muerte de un 

repartidor de Glovo se evidenciaba falta de seguridad y restricciones 

laborales aprovechándose de la necesidad de falta de empleo por parte 

de los colaboradores, quienes aceptan esta nueva modalidad de empleo 

con las condiciones que éstas mismas establecen al momento de 

suscribirse como nuevo colaborador, quienes vulneran el ordenamiento 

jurídico. 
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El portal web de RPP noticias (2020), señalo que estas aplicaciones de 

las plataformas digitales dentro de la problemática y contienda actual de 

la Pandemia, han habilitado un plan y medidas para el cuidado de los 

clientes y sus colaboradores, demostrando ello que la figura de 

“autonomía” no encaja ya que son los mismos responsables de estas 

plataformas quienes dotarán a su personal de implementación 

(mascarillas, alcohol, etc.), a sus trabajadores, demostrando que si 

existe una SUBORDINACIÓN, a pesar que ellos señalen lo contrario. 

 

También en España, el portal web de la Universidad Isabel I (2019), 

indica que las nuevas plataformas digitales como Glovo, Uber u otras 

aplicaciones similares, consideradas hoy en día como Uber economy, se 

sitúan frente al derecho laboral contemporáneo quien en su época fue 

concebido cuando aún la era tecnológica no era masa y poco recurrente. 

Frente a ello tenemos la problemática que, a pesar el avance 

tecnológico, no existe figura jurídica que regule y garantice la 

normativa laboral, quienes colaboran para el nuevo modelo de negocio 

en la que dependerá el juicio crítico y análisis para cada caso en 

concreto. 

1.1.2. A nivel nacional: 

 

En el Perú según el portal web del diario El Comercio (2019), indican 

que actualmente existen más de 6,000 colaboradores de la empresa 

Glovo, sin considerar provincias, siendo Lima la ciudad con el registro 

más alto de pedidos superando incluso en un 30% a ciudades como 

Barcelona y Madrid, a la fecha no sea credo un marco regulatorio que 

permita mejorar las garantías y beneficios de sus colaboradores, esto sin 

duda deja en manifiesto que la problemática se traslada también dentro 

de nuestro contexto jurídico laboral peruano. 

 
El diario La República (2019), por su parte presenta en su portal web 

una denuncia recogida por parte de los colaboradores de estas 

plataformas virtuales como Glovo, quienes protestan frente al recorte de 

salarios de S/2.50 a S/1.20 por cada entrega que realicen, frente a la 
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necesidad de no tener las condiciones ni mejoras sobre su situación 

laboral. La empresa por su lado indicó que establecerán un diálogo con 

los colaboradores para poder llegar a un acuerdo que permita 

sobrellevar este problema. Lo presentado por el diario, deja en 

evidencia que día a día se agudiza este tipo de problemática, más aún 

considerando la realidad problemática de la crisis política que el Perú 

afronta, quizás sea agenda para el futuro congreso que se establecerá 

después de estas elecciones parlamentarias, quizás un proyecto de ley 

sea la solución para poder regular y sea un ente garantizador de los 

derechos laborales de estos colaboradores. 

 
Por otro lado, el portal Legis.pe (2019), indica que las nuevas 

plataformas digitales establecen un nuevo esquema de modelo de 

negocio el cual nace la siguiente interrogante: ¿Es la actividad 

realizada por los colaboradores “autónoma” o debe considerarse 

como subordinada y por ende una relación jurídica laboral con los 

alcances de los beneficios laborales que establece un contrato de 

trabajo regulado por nuestra norma jurídica? La respuesta la 

podemos encontrar realizando un análisis de este nuevo modelo de 

negocio aplicando la doctrina y jurisprudencia tanto peruana como la 

del derecho comparado; sin embargo, esta problemática es desde ya un 

tema de agenda política que debe de contemplarse para su posterior 

regulación dentro de nuestra norma ya que es indiscutible su relevancia 

jurídica laboral. 

 
Actualmente, el efecto pandemia que deja el virus del SARS-CoV2 

(Covid-19), ha puesto a nuestra realidad jurídica en debate sobre la 

reglamentación de este sistema de trabajo, ya que el gobierno a través 

de la reactivación económica anunciado en su Decreto Supremo en 

donde se detalla sobre la manera gradual de la reanudación de 

actividades económicas, establece dentro de sus medidas que los 

Restaurantes y afines autorizados para entrega a domicilio, podrán 

realizar su reparto de estos productos, siempre y cuando cuente con los 

protocolos de bioseguridad, dejando de lado a las empresas que están 
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enmarcadas en este rubro; aduciendo que los colaboradores no cuentan 

con un sistema de protección, ni un seguro de salud, ni son claras las 

medidas protocolares, la cual pone en riesgo tanto al colaborador 

mismo como a los clientes que hacen uso de este aplicativo y sistema. 

Así mismo el diario Gestión (2020), señala que los representantes de 

estas empresas, mantuvieron un diálogo con el ejecutivo y gabinete 

ministerial en donde precisan que estos si cuenta con medidas 

protocolares de higiene y salud en los colaboradores y que además 

estarían implementando contar con un sistema de salud para los 

empleados de estas empresas. Esto sin duda deja en claro la necesidad 

de una reglamentación que permita salvaguardar a los trabajadores de 

este sistema de trabajo. 

 
La revista de actualidad laboral (2019), sostiene que en estas 

plataformas digitales existe una aparente flexibilidad, porque la 

eficiencia empresarial es ahora la que se convierte en un elemento que 

es determinante para la nueva subordinación moderna en donde el 

empleador ejerce su poder de dirección y organización de la actividad 

empresarial, al poner a competir entre los colaboradores en respuesta al 

sistema de puntuación que el mismo aplicativo que manejan les otorga, 

en donde, y que les permite acceder a franjas de horario que les son más 

rentables o de mayor demanda, existiendo un control y ejercicio de la 

subordinación no de manera directa sino a través de la propia aplicación 

y sistemas de geocalización. 

 
1.2. Antecedentes de estudio: 

 
1.2.1. A nivel Internacional: 

 
 

En Colombia, según ARISTIZABAL (2014), en su tesis concluye que 

a pesar que de que la Organización Internacional de Trabajo, recoge a 

este principio, aún persiste esta vulneración por parte de los 

empleadores al tratar de desconocer las condiciones mínimas laborales 

de estos colaboradores que son garantizados en la Constitución y la 
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Ley. Siendo así si el trabajador cumple con los tres elementos 

esenciales quienes para establecer la existencia de un contrato de 

trabajo: subordinación, remuneración y prestación personal, en donde el 

empleador debe y está obligado a respetar con lo que la ley laboral y la 

Constitución manda. 

 
En Argentina AVALOS (2015), en su tesis concluye que frente a la 

simulación laboral son figuras totalmente ilegales que violan principios 

garantizados dentro de la Constitución y en el derecho laboral 

internacional, planteando ante esto que el reconocimiento de una nueva 

figura jurídica de aparente fraude a la normativa laboral en el visto 

bueno, disminuiría que los empleadores emplearan esta herramienta que 

lo único que hace es perjudicar al trabajador. Cabe resaltar que ante lo 

planteado por el autor no deja de lado a la problemática que es objeto de 

este proyecto de investigación, puesto que existe desde mi punto de 

vista al aplicar el Principio de Primacía de la Realidad se evidencia una 

simulación de la supuesta figura de autonomía de los colaboradores, 

estableciendo la validez de los elementos de subordinación, prestación 

personal y remuneración, reconocida y garantizada en nuestra 

Constitución. 

 
En Uruguay, según GAUTHIER (2016), en su artículo jurídico, deja en 

evidencia que el supuesto trabajo autónomo realizado por parte de estos 

colaboradores aborda un problema al tratar de subsumir o aparentar una 

nueva figura o realidad en esta nueva categoría argumentado 

erradamente que no existe subordinación alguna, en donde 

lamentablemente nuestro ordenamiento jurídico tradicional no es 

suficiente aun provocando un desajuste ante los mecanismos legales 

existentes, creando conflictos de relevancia jurídica, puesto que según 

el autor en este nuevo modelo de negocios existe la subordinación y por 

ende genera una dependencia laboral, en donde esto pospone un nuevo 

reto a nuestra legislación peruana, puesto que aún no es suficiente aún 

poder enfrentar estos nuevos modelos de negocio, con nuestro 

ordenamiento jurídico tradicional. 
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En Chile, MUÑOZ (2018) señala que estos nuevos modelos de negocio 

tratan de sacar provecho frente a este vacío normativos y la necesidad 

de un desempleo por parte de los colaboradores, y ante esto se suma la 

falta de capacitación y preparación por parte de los operadores 

jurídicos, teniendo en cuenta que nuestra normativa peruana aun no 

acoge ni regula este nuevo modelo de negocio teniendo en cuenta su 

impacto con el derecho laboral, las empresas emplean este vacío 

normativo y suponen sacar una ventaja sobre los empleados. 

Para PIÑERO (2016), concluye que el derecho laboral frente a la nueva 

tendencia de la digitalización debe de ser necesariamente modernizada, 

en donde diversos autores han tenido como propuesta la regulación de 

estos modelos de negocios que hoy son materia de debates y análisis. Si 

bien es cierto estas plataformas son hoy en día un mecanismo para 

poder disminuir los costos tanto laborales como entre otros, eso no 

limita que las condiciones de los colaboradores deben de ser precarias, 

en consecuencia, estos factores deben de ser primordiales en estas 

nuevas empresas tecnológicas, demostrando así que nuestro 

ordenamiento jurídico tradicional es insuficiente frente a este fenómeno 

global. 

 
En España, según TODOLÍ (2015), en su artículo científico señala que 

la falta de protección es uno de los problemas que afrontan los 

colaboradores de este nuevo modelo de negocio, en la que plantea una 

posible solución ante esta problemática de regular normativamente este 

tipo de nuevos modelos de relaciones laborales, asumiendo que el 

derecho debe de adaptarse a la nueva era actual. En lo propuesto por el 

autor, si lo trasladamos al ámbito nacional tenemos la misma 

problemática puesto que el gobierno peruano, aún no ha tomado las 

medidas preventivas frente a este nuevo modelo de negocio que de 

alguna manera va a cambiar e impactar en el derecho laboral peruano. 

 
También en España, según VALENZUELA (2017), indica que la 

nueva era tecnológica da cabida a una nueva forma de relación laboral 

en la que las empresas acuden con más frecuencia a la digitalización del 
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trabajo debido a su alta competencia en la globalización de los nuevos 

mercados y negocios, pero que si bien es cierto las empresas modernas 

adoptan este tipo de relaciones laborales, su rol aún sigue siendo muy 

precario si hablamos normativamente puesto que desprotegen y 

vulneran derechos fundamentales y básicos de los trabajadores, siendo 

la empresa Uber quizás uno de los casos más emblemáticos al tratar de 

desconocer que existe pues una relación laboral, en consecuencia un 

contrato de trabajo ordinario, siendo totalmente insostenible, puesto que 

ni si quiera consideran su derecho a una atención médica, en caso de 

algún incidente o accidente, siendo objeto desde ya de varios conflictos 

jurídicos y dando pie a nuevas posturas por parte de los juristas frente a 

esta nueva problemática normativa y jurídica. 

 
1.2.2. A nivel nacional: 

 
 

Según ÁLVAREZ (2016), en su tesis concluye que este precedente 

vinculante vulnera nuestro ordenamiento jurídico y por ende causa una 

inseguridad jurídica a los trabajadores, en donde toma protagonismo y 

permite en aplicación del Principio de Primacía de la realidad como 

principio primordial y fundamental, que se encuentra en toda relación 

laboral la presunción de ésta, garantizaría los derechos de los 

trabajadores y la protección de estos. Lo citado demuestra que este 

principio es un derecho fundamental el cual permite resolver conflictos 

jurídicos laborales y que de alguna manera permite establecer el balance 

frente a la transgresión de los empleadores al simular o desconocer los 

derechos laborales de los colaboradores. 

 
Según ATOCHA (2017), en su tesis señala que este debate ha generado 

una polémica frente a cuál es la naturaleza laboral entre las Uber 

economy y sus colaboradores, concluyendo que después de analizar los 

contratos de los colaboradores de la empresa Uber, demuestran existen 

los indicios suficientes para demostrar que se configuran los 03 

elementos de subordinación, remuneración y prestación personal del 

servicio, siendo la subordinación clásica el que genera la polémica, pero 
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que no impide la protección de los derechos laborales de los 

colaboradores, quedando así demostrado que en estas nuevas 

plataformas digitales y modelos de negocio existen los indicios 

suficientes para determinar que si existe una relación laboral y por ende 

tiene los alcances de todos los efectos que emana y protege el derecho 

laboral peruano. 

 
En el Perú, según GONZALES (2017), en su trabajo de investigación, 

sostiene que existe en la práctica y a nivel doctrinario los elementos 

razonables que podrían existir para establecer que existe una relación 

laboral entre la empresa “Uber” y sus colaboradores. Lo planteado por 

el autor a través de su investigación demuestra que estos nuevos 

modelos de negocio emplean la falsa autonomía que la doctrina y la 

práctica valoran y declaran la existencia de una verdadera relación 

laboral, siendo no solo la empresa “Uber” que se encuentra en medio de 

este conflicto jurídico sino también otras empresas como Glovo quienes 

también han dejado un debate en los Tribunales y en algunos casos han 

dado la razón a sus demandantes que existe la obligación de reconocer 

sus derechos básicos. 

 
Según LAPOINT (2010), en su tesis sostiene que bajo este principio se 

constituye un contrato de trabajo indeterminado, al estar presente los 

elementos de: remuneración, subordinación y prestación personal, da 

como resultado la presunción de que existe una relación laboral entre 

las partes, evidenciándose así la falsa autonomía y el fraude laboral que 

estas plataformas vulneran al realizar la contratación de un determinado 

contrato modal, cuando es característico de un contrato a plazo 

indeterminado. 

 
Según RUÍZ (2016), en su tesis señala la finalidad de este principio es 

demostrar que existe y prevalece una relación laboral de una simple 

relación contractual, permitiendo garantizar las condiciones mínimas 

laborales, en la que este Principio es garante frente a la vulneración por 

parte del empleador al querer simular una figura contractual con la 
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finalidad de desentenderse y aplicar la normativa laboral vigente, que 

permite garantizar la dignidad del trabajador. 

 
1.3. Teorías relacionadas al tema: 

 
1. Principio Fundamental del derecho laboral: El Principio de Primacía 

de la Realidad: 

1.1. Definición del Principio de Primacía de la Realidad: 

Es considerado por la jurisprudencia y doctrina como un principio 

rector fundamental del derecho laboral, y que a pesar de ello no se 

encuentra definido por nuestra normativa vigente, sino en la doctrina y 

jurisprudencia recaídas en el Tribunal Constitucional. La definición 

abarca como aquel que, frente a la evidencia de existencia de una 

simulación laboral no se le es aplicable los documentos suscritos entre 

el empleador y trabajador; como lo resalta VILLEGAS (2008), en 

donde señala que se pretende simular el vínculo laboral a través de 

contratos administrativos, sujetos a modalidad, entre otros, en la que se 

busca prevalecer los derechos reales del trabajador. 

La realidad laboral prima sobre y no en lo acordado entre el trabajador 

y el empleador, estando bajo los elementos de subordinación y 

dependencia, en la que se señala la existencia de un contrato de trabajo, 

mediante las pruebas que dispongan las partes frente a un conflicto de 

índole laboral. 

 
Para el uruguayo BRAVO (2006), este principio tiene las siguientes 

características: 

 
a. Buena fe: En la se presume que los documentos son totalmente 

ciertos, pero que en ciertos casos estos encubren y distorsionan la 

realidad, frente a las controversias producidas de manera intencional 

o involuntariamente. 
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b. Dignidad humana: En la que busca prevalecer la actividad y/0 

prestación realizada por parte del colaborador sobre lo pactado en el 

contrato celebrado entre ambas partes. 

 
c. Desigualdad: Puesto que es el trabajador quien es la parte débil en 

un contrato de trabajo o relación laboral, encontrándose bajo la 

subordinación del empleador, prevaleciendo los hechos. 

 
Es por ello que bajo este principio establece prevalece la forma como se 

ejecutó la actividad o formalidad acordada entre las partes de la relación 

laboral, evidenciándose los elementos esenciales del contrato laboral 

son las planillas de los trabajadores, boletas de pago, vacaciones, etc. 

Así también se presumir una relación contractual laboral la continuidad, 

prestación personal, estabilidad del trabajador, siendo el Juez quien a 

partir de los elementos de un contrato de trabajo ordinario, determinará 

la verdadera naturaleza de la prestación del trabajador. 

 
La finalidad de este principio es buscar primar la realidad de la forma 

como se ejecuta la relación laboral del trabajador sobre lo simulado lo 

cual invalida la formalidad y considera válido a aquellos hechos o actos 

encubiertos, siendo este principio relevante para evidenciar que existe 

una relación laboral sobre la relación comercial que ellos alegan, al 

presentar los elementos que establece el Principio de Primacía de la 

Realidad como lo son la remuneración, subordinación y prestación 

personal, en las que también ayuda a la identificación como lo son el 

centro de trabajo, horario laboral, entre otros elementos propios de una 

relación contractual de naturaleza laboral, por lo cual se presume la 

presencia de un contrato de trabajo, no obstante el trabajador debe y 

tiene que realizar los aportes que sean necesarios para demostrar y/o 

probar la relación laboral contractual que se presume, siendo así que el 

trabajador acredite que la actividad de trabajo realizada sea de carácter 

personalísimo es decir, se evidencie el elemento de prestación personal 

sin que la posibilidad de la realización de un tercero. Asimismo, el 

trabajador cumpla sus obligaciones dentro de una jornada previa 
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establecida durante la permanencia y/o duración de su contrato de 

trabajo pactada entre empleador y trabajador, cumpliendo de esta 

manera el tracto sucesivo entre las partes. 

1.2. El Principio de Primacía de la Realidad y su finalidad mediata e 

inmediata: 

A.- Finalidad mediata: Es la que permite garantizar la dignidad del 

colaborador en respuesta a la actividad de trabajo realizada a través 

del esfuerzo humano realizado por el trabajador. 

 
B.- Finalidad inmediata: Para la doctrina y la jurisprudencia, 

concuerdan que este Principio de Primacía de la Realidad exige que 

dentro de una presunción de una relación laboral tienen que estar 

implícitos los elementos esenciales como: subordinación, 

remuneración y prestación personal, ya que se analizará los hechos 

sobre la forma de la relación contractual. 

1.3. Relación entre el Principio Protector del Derecho al trabajo y el 

Principio de Primacía de la Realidad: 

 
A.- Relación de género – especie: Para PODEETI (1997), en la que 

señala que ambos principios bajo el reconocimiento de la relación 

contractual laboral, ampara y protege a quien realiza la prestación 

de los servicios a través de una relación laboral. 

 
B.- Relación de causa – efecto: En donde a través de la aplicación del 

principio de primacía de la realidad, el reconocimiento de la 

relación laboral se determina el deber de amparar los derechos 

fundamentales del colaborador. 

 
C.- Relación instrumental: Según MONTOYA (2016), indica que, se 

debe determinar la relación laboral entre las partes aplicando 

primero el Principio de Primacía de la Realidad, y posteriormente 

bajo el Principio Protector se pueda amparar y tutelar los derechos 

y la dignidad del trabajador, es decir bajo este reconocimiento de la 
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relación contractual laboral entre las partes, es el instrumento para 

proteger al trabajador, frente a la negación del contrato de trabajo a 

través de distintas figuras jurídicas de las ramas del Derecho. 

1.4. El Principio de Primacía de la Realidad en el ordenamiento 

jurídico peruano: 

 
A.- La Constitución Política del Perú y el Principio de Primacía de 

la Realidad: Dentro del marco constitucional este principio no se 

encuentra regulado en nuestra Constitución Política Peruana; no 

obstante, se define al trabajo como un derecho y deber de la 

persona que permite su desarrollo tanto material como espiritual, 

siendo el Estado quien promueve y garantiza la fomentación del 

empleo (art. 2° inc. 15°, 22° y 23° C.P.P.). 

 
B.- La legislación peruana y el Principio de Primacía de la 

Realidad: En el ámbito legislativo, en su art. 4° del texto único 

ordenado del Decreto Legislativo N° 728, precisa que en toda 

prestación de servicios que tengan una subordinación, es decir una 

dependencia laboral y en consecuencia una remuneración, se 

presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo 

indeterminado. Asimismo, el art. 2° de la Ley General de 

Inspección del Trabajo - Ley N° 28806, señala que prima los 

hechos sobre la formalidad acordada y pactada en el contrato de 

trabajo, entre las partes. Por último, en el art. 23°inc. 2° de la 

Nueva Ley Procesal de Trabajo – Ley N° 29497, establece que, si 

se prueba y acredita la prestación personal, en consecuencia, existe 

un vínculo laboral, salvo se demuestre lo contrario. Dentro de 

nuestro ordenamiento jurídico según lo expuesto el Principio de 

Primacía de la Realidad es considerada como aquella que orienta a 

la inspección y fiscalización laboral. 

 
C.- La jurisprudencia y el Principio de Primacía de la Realidad: En 

el ámbito jurisprudencial tenemos que, en el Pleno Jurisdiccional 

Laboral del año 2000, se determinó y concluyó que es el Juez quien 
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en aplicación del Principio de Primacía de la Realidad quien debe 

determinar la naturaleza de la relación laboral, a pesar de la 

formalidad que se celebró entre las partes, garantizando los 

derechos laborales correspondientes. En nuestras disposiciones de 

la jurisprudencia y doctrina, determinan que este principio es 

implícito en el ordenamiento constitucional (Exp. N° 0991- 2000- 

AA/TC). 

 
En el Exp.N°1944- 2002-AA/TC, Fundamento 03, indica que, ante 

una discordancia en los documentos y la realidad de los hechos, 

prima lo segundo es decir la forma como se ejecuta la prestación de 

servicios considerándose que son de naturaleza permanente al 

presumir una relación laboral. 

 
En resumen, en nuestro ordenamiento jurídico peruano, ya se ha 

pronunciado sobre el reconocimiento del Principio de Primacía de la 

Realidad, recaído en el Expediente N° 2387-2002- AA/TC-La Libertad, 

en donde señala que existe una relación laboral válida que en aplicación 

de este principio se puede evidenciar los tres elementos: la 

subordinación, la remuneración y la prestación personal de servicios. 

 
También en la CASACIÓN N° 691-96, en su fundamento 06, señala 

que tras haber analizado las pruebas actuadas dentro del proceso se 

puede deducir la existencia de una relación laboral ordinaria entre las 

partes, correspondiéndole al accionante el pago de los beneficios 

sociales que deberá realizar el empleador de forma solidaria. 

1.5. El Derecho al Trabajo como base fundamental: 

En el Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su 

Artículo 6°, se desprende que toda persona tiene el derecho a sostenerse 

económicamente mediante un trabajo, y es el estado el garante de este. 

En ese sentido el derecho al trabajo está reconocido y es pieza 

fundamental que garantiza la realización personal y el bienestar social 

de la persona, el cual desplaza totalmente lo que en un principio era la 

esclavitud en donde solo el empleador tenía el derecho del usufructo de 
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los ingresos producidos por las personas esclavizadas. En nuestra 

contienda actual la actividad de trabajo es realizada en contraprestación 

de una remuneración, en la que permite que el trabajador realice la 

prestación de sus servicios a cambio de un pago realizado por el 

empleador y éste último puede generar ingresos. 

 
El estado debe de garantizar este derecho puesto que toda persona tiene 

derecho al trabajo, además como ya lo habíamos expuesto como un 

derecho fundamental en cualquier ordenamiento jurídico que permita la 

realización de otros derechos, permitiendo a la persona tener una vida 

digna y con oportunidades de desarrollo humano, dotando al sector 

productivo de igualdad de oportunidades, promoviendo condiciones de 

índole progreso social y económico, mediante políticas y leyes que 

permitan el fomento del empleo productivo y de educación para el 

trabajo. 

 
No obstante, se debe de amparar, tutelar y garantizar las condiciones 

mínimas laborales de trabajo reglamentadas en distintas normas 

internaciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), los 

cuales deben ser saludables y seguras, que permitan proteger la 

dignidad de la persona, condiciones que el empleador debe garantizar 

como un descanso adecuando, horas de trabajo razonables (08 horas), 

vacaciones periódicas. 

1.6. El contrato de trabajo como formalidad: 

Para de AGUILAR (2011), señala la actividad de trabajo es aquella que 

mediante el cual la persona presta servicios a través de su esfuerzo 

humano realizado, a cambio de una remuneración y/o contraprestación 

correspondiente. 

 
También, FERRARI (1968) lo señala como aquel por el cual el 

empleado mediante la realización de su esfuerzo físico se obliga a 

realizar una determinada actividad de trabajo la subordinación del 

empleador a cambio de una remuneración en contraprestación de sus 
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servicios realizados. Es decir el contrato de trabajo, es aquel documento 

mediante el cual las partes acuerdan y prevén mediante la formalización 

el compromiso del trabajador a prestar sus servicios para la realización 

de una actividad determinada, que será compensada por una 

remuneración establecida y acordada entre trabajador y empleador, 

siendo la voluntad de las partes que mediante el acuerdo se 

comprometen ambos a las disposiciones celebradas en el documento 

originando una relación contractual laboral entre trabajador y 

empleador, amparadas y tuteladas por un conjunto de derechos y 

normas para ambas partes, así como las condiciones en la que 

desarrollará la actividad y relación laboral acordada entre las partes. 

 
Para CABANILLAS (1968), señala que estos contratos tienen la 

prestación de servicios como objetivo, el cual se contrapresta una 

compensación por la actividad realizada. Es decir el contrato de trabajo 

celebrado entre las partes, el trabajador presta sus servicios bajo la 

subordinación por parte del empleador, y éste goza de la 

contraprestación por la actividad realizada en dinero u otro medio de 

pago acordado entre las partes; en donde dicho contrato además genera 

obligaciones y derechos regulados por la normativa laboral vigente y 

que debe de estar inmersos los elementos esenciales de todo contrato 

laboral. 

1.6.1. Características del Contrato de Trabajo: 

Dentro de las particularidades del contrato laboral encontramos lo 

siguiente: 

 
a) Consensual: Puesto que basta la manifestación de la voluntad 

de las partes, sobre la formalidad, requiriendo este último solo 

en casos excepcionales. 

 
b) Oneroso: Relacionado la cual prevé que la remuneración debe 

de tener como característica la equidad y suficiencia para que 

se pueda procurar su desarrollo familiar, social y económico 
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teniendo la prioridad sobre cualquier obligación del empleador, 

en donde es el empleador quien tiene la obligación de realizar 

el pago de dinero al trabajador por el servicio prestado. 

 
c) Sinalagmático: Puesto que la reciprocidad de las partes 

constituye deudor y acreedor a la vez, en donde es el 

colaborador quien se subordina al empleador y éste otorga una 

contraprestación. 

 
d) Personal: Ante la existencia del contrato la labor debe ser 

realizada por el colaborador conforme se ha pactado en el 

contrato y no se delega el puesto ya que de ser así se estaría 

desnaturalizando y origina una relación laboral nueva. 

 
e) Subordinado: el contrato de trabajo al tener la característica 

de consensual, el trabajador se exhorta a realizar sus servicios 

bajo la supervisión del empleador, el cual direcciona, dispone 

y sanciona cualquier tipo de infracción o incumplimiento por 

parte del trabajador. 

 
f) Bilateral: Ya que la relación contractual es integrada por las 

dos partes (empleador y trabajador), de donde deviene 

obligaciones y derechos, y que además se obliga al 

cumplimiento de las prestaciones. 

1.6.2. Sujetos del contrato de trabajo: 

Los que integran el contrato de trabajo es por un lado el 

trabajador, quien es aquella persona quien se obliga a realizar la 

prestación de servicios al empleador, en contraprestación de una 

remuneración, cumpliendo las estipulaciones acordadas en el 

contrato laboral y sometiéndose a sus deberes y obligaciones 

contractuales. Por otro lado tenemos al empleador (persona 

natural o jurídica), quien realiza la contratación de personal y 

obtiene beneficios por el desempeño del trabajador, quien a 

cambio de ello brinda una remuneración, que no debe ser inferior 
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a lo reglamentado por la normativa laboral vigente. El 

direccionamiento del empleador, se manifiesta de la siguiente 

manera: controlar, puesto que este verifica que el trabajador este 

cumpliendo lo pactado contractualmente de manera periódica a 

través de la supervisión; sancionar, cuando el trabajador incumpla 

el contrato laboral celebrado y acordado entre las partes, siempre 

que este no contravenga sus derechos laborales, siendo limitado 

durante la vigencia del contrato, y por último dirigir, que como ya 

se había señalado es el poder y facultad que tiene el empleador de 

ordenar sobre el tiempo, lugar y forma. En este nuevo modelo de 

negocios encontramos que el poder de dirección del empleador lo 

traslada al cliente, como en el caso de los colaboradores de las 

plataformas de delivery, quienes a través de su calificación le 

permitirán al colaborador colocarlo en una mejor franja de 

horario que le permita mayor ingreso de pedidos y por ende 

reciba una mayor remuneración, en las que incluso dicha 

calificación puede ser también determinante para la continuidad 

del mismo colaborador, convirtiéndose en un despido para el 

derecho laboral convencional. Teniendo en cuenta esto, es la 

subordinación quien muta y se amolda a la exigencia de estas 

plataformas digitales. 

1.6.3. El contrato de trabajo y sus elementos: 

a) Prestación personal: Quien tiene como característica 

principal como personalísimo por parte del trabajador, siendo 

imposible la delegación de la actividad prestada a terceros (art. 

5° del Decreto Supremo N° 003-97-TR), que señala que para 

ser catalogados de naturaleza laboral la prestación de servicios 

debe ser personal y directa sin la ejecución de terceros. 

 
b) Subordinación: Para TOYAMA (2008), señala que dicho 

elemento se perfecciona mediante un horario de trabajo, 

utilizar uniformes, jornada laboral, documentación que pueda 

demostrar dependencia hacia el empleador, así como las 
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sanciones también son comportamientos de la subordinación, 

siendo un elemento importante dentro de la relación laboral, 

desprendiéndose por un lado el empleador quien direcciona 

para cumplir los objetivos y el trabajador quien debe dar 

cumplimiento a sus obligaciones. 

 
El poder de dirección, control y disciplinario deben ser 

ejecutados bajo el principio de razonabilidad y contemplando 

la dignidad del trabajador. En el ordenamiento jurídico 

peruano lo encontramos en el Artículo 9° del Decreto Supremo 

N° 003-97-TR, que señala que, mediante la subordinación, es 

decir bajo la dependencia con el empleador, éste tiene las 

facultades para normar, direccionar las órdenes que crea 

necesarias para la ejecución del servicio y de ser posible 

sancionar disciplinariamente dentro del marco legal 

establecido. 

 
c) Remuneración: En la Constitución Política del Perú, en su 

Artículo 23°, señala que no existe obligación a prestar un 

servicio sin el consentimiento de este y también sin ser 

retribuido. Es decir, toda labor que requiera esfuerzo físico 

debe ser retribuido a quien realiza la actividad, ya sea en 

especies y/o económica asumida por el empleador (art. 6° del 

Decreto Supremo N° 003-97-TR), la cual señala que toda 

remuneración constituye para todo efecto legal la 

contraprestación que este recibe por la realización de los 

servicios, ya sea en dinero o cualquiera sea la forma. También, 

internacionalmente, en el Convenio sobre la protección del 

salario de la OIT (1949) define que la remuneración siempre 

que sea evaluada en efectivo y tenga el respaldo legal, es el 

resultado de la contraprestación estipulado en un contrato de 

trabajo ya sea de manera verbal o escrito, por los servicios 

fijados y prestados por el trabajador. 
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1. Las nuevas plataformas digitales y su impacto en las relaciones 

laborales: 

Las nuevas plataformas digitales han cambiado hoy en día la manera en 

cómo se presta servicios, ha transformado incluso las organizaciones 

empresariales en donde se plantea que la inexistencia de la subordinación 

quien es planteada y cambiada por la “autonomía” por parte de los 

colaboradores. Las denominadas “Uber economy” son una forma de “low 

cost”, que implica una reducción significativa de los costos para estos 

empresarios de este nuevo modelo de negocio, quienes conectan 

directamente con el cliente. Es así que, de esta forma, estas empresas 

desarrollan su principal actividad a través de trabajadores autónomos. Es por 

ello que el derecho laboral se enfrenta a su mayor desafío, puesto que este 

nuevo modelo de negocio impone nuevos límites para el derecho y normas 

ordinarias clásicas, quienes tendrán que regular solucionar frente a 

conflictos de índole laboral nuevo modelo de negocio implica un análisis 

desde varias perspectivas tanto jurídicas, normativas y doctrinarias, quienes 

adecuan el nuevo tipo de empleados frente al concepto legal de un 

trabajador ordinario, permitiendo el debate entre dos cuestiones 

fundamentales: la de su relevancia jurídica y sobre la necesidad de la 

aplicación del ámbito de protección del Derecho del Trabajo. 

 
2.1. El impacto en las relaciones laborales que marcan las nuevas 

plataformas digitales: 

Para GABEL (2003), indica que este nuevo concepto de subordinación 

nace con la entrada de la era digital la cual las prestaciones cambian 

constantemente la cual da pie a una inseguridad jurídica siendo el 

teletrabajo la que tuvo la primera alerta respecto a esta tendencia. Lo 

que no es ya una novedad es del como la forma de organización ha ido 

evolucionando a través de la historia y del modo que el trabajador 

subordinado es cada vez es menos necesario, siendo de esta forma, que 

las empresas desarrollan actividad principal completamente y en 

resultado de esto nacen los trabajadores autónomos. 
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2.2. Las Uber economy como nuevo modelo de negocio: 

 

Para la doctrina de Estados Unidos, este nuevo modelo de negocio es 

definido como la "uber economy" o crodwork offline específico, en 

donde consiste la prestación de servicios que era de manera tradicional 

realizada por el trabajador la descentraliza a un gran número de 

personas que adquieren dichos servicios a través de estas plataformas 

digitales. De esta forma, estas nuevas empresas, prescinden 

aparentemente de la prestación de servicios por parte del colaborador. 

Este tipo de descentralización no era posible hasta antes del desarrollo 

de la tecnología actual, como el de las páginas web, Apps, etc. Bajo 

este nuevo concepto es que este modelo de negocio implanta y se jactan 

de ser las únicas empresas de permitir la autonomía de sus 

colaboradores, es por ello que bajo esa premisa existe la inaplicación de 

las protecciones concedidas por el Derecho del Trabajo, siendo 

importante resaltar que cada una de estas empresas pertenecen a un 

sector y cliente en específico, y éste último busca una prestación de 

servicios específicos, en donde esto la permitirá marcar el nivel de 

control del empleador sobre sus colaboradores. 

 
2.3. Indicios de una relación laboral válida entre las Uber economy y 

sus colaboradores: 

Como lo planteamos y sugerimos anteriormente, el debate sobre estas 

dos cuestiones de la de su relevancia jurídica y sobre la necesidad de la 

aplicación del ámbito de protección del Derecho del Trabajo, se 

enmarca en una sola pregunta ¿Existe relación laboral entre este 

nuevo modelo de negocio y sus colaboradores? Para responder a ello, 

demostraremos que este tipo de modelo de negocios en aplicación 

Principio de Primacía de la Realidad, desvirtúan la relación de servicios 

existentes, porque se acredita una relación de naturaleza laboral, ya que 

concurren los elementos esenciales de todo contrato de trabajo: 

prestación personal, subordinación y remuneración periódica. 
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En nuestro ordenamiento jurídico, la doctrina asume la postura en 

donde precisa que frente a una discordancia entre lo que fluye en el 

documento y en la práctica, se debe primar la realidad de los hechos 

(STC. Exp. N°991-2000-AA/TC, Fundamento 3). 

 
Desde mi punto de vista, se evidencia ante los hechos una discordancia, 

puesto que incluso lo demuestra el portal web HUFFPOST (2018), en 

donde indica que ya existe un debate en varios países como por ejemplo 

España en donde los colaboradores han acudido ante los Tribunales 

para exigir beneficios laborales que la Constitución emana y protege, en 

las que han resuelto y se ha demostrado que si existen los indicios 

necesarios, a través de un riguroso análisis para cada caso en concreto 

que la relación contractual de los colaboradores con estas plataformas 

digitales, encubren una relación laboral que deberá el mecanismo 

complejo como operan dichas plataformas digitales sobre la aparente y 

presunta formalidad que los relaciona en la actualidad (colaborador- 

plataforma digital). 

 
 

2.4. El Principio de Primacía de la realidad para demostrar relación 

laboral entre las Uber economy: 

 
No cabe duda, que a través de este modelo de negocio ya es una 

realidad creciente en nuestro País, y que pese a su impacto social y 

económico a la fecha no cuenta con una regulación normativa ni 

tratamiento judicial, a pesar de su evidente precariedad de condiciones 

laborales y las supuestas arbitrariedades cometidas por diversas 

plataformas digitales, en la que se ve la necesidad de crear un marco 

normativo de este tipo de modelos de negocios modernos, en las que se 

evidencia una relación laboral permanente, más que una simple relación 

de naturaleza contractual. Es entonces que, se demuestra bajo este 

Principio, la existencia laboral, por la existencia de los tres elementos 

del Principio de Primacía de la Realidad: subordinación, remuneración 
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y prestación de servicios, y en donde se presume un contrato de 

trabajado a plazo indeterminado entre las partes. 

 
Como primer punto partiremos sobre el elemento de prestación de 

servicios que es la pieza fundamental tal y como lo señala la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo N° 29497: “La sola acreditación de la prestación 

personal, presume la existencia del vínculo laboral”. Pero si tenemos 

en cuenta la definición típica doctrinal, en donde indica que: “para que 

la prestación de servicios sea de naturaleza laboral, deben ser prestados 

de manera personal y directa sólo por el trabajador como persona 

natural”, no otorgará los elementos suficientes para demostrar la 

existencia de relación laboral, así que tendremos en cuenta lo expuesto 

por SANGUINETI (2017), quien señala que la prestación personal se 

basa en el compromiso asumido por el trabajador de poner su energía 

para la realización de las actividades fijadas, teniendo como 

característica principal de ser intuito personae. 

 
Como segundo elemento tenemos la remuneración, del cual según 

VALDERRAMA (2016), señala que “Se entiende por remuneración el 

pago que recibe el trabajador como contraprestación por el desempeño 

de un servicio de modo subordinado”. En este modelo de negocio 

existe la contraprestación por el servicio brindado ya que como es el 

caso, por ejemplo, los colaboradores de Glovo por cada entrega 

realizada se realiza el pago de 2.00 soles, realizando el depósito 

mediante depósitos diarios, semanales. 

 
El último punto y quizás el más complejo e importante es de la 

subordinación, y es la que genera el debate y análisis puesto que como 

señala NIEVES (2004), indica que no en toda relación laboral que 

existan los elementos de prestación personal y remuneración entrará a 

tallar el Derecho Laboral, por el contrario, es necesario la existencia del 

tercer elemento: La subordinación. 
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Desde el enfoque tradicional, señala que “La subordinación como la 

sujeción plena y exclusiva del trabajador al poder directivo y de 

control del empleador”. Sin embargo, la misma doctrina actual recoge 

según URIARTE (2001), indica que este ya no necesariamente es un 

factor que determine la existencia de una relación laboral, puesto que 

desde la perspectiva de un enfoque moderno este elemento ha 

evolucionado a lo largo de la historia, manifestándose por primera vez 

con la aparición del teletrabajo, y luego las redes empresariales, etc. Sin 

embargo, no se debe de dejar de tener en cuenta la evolución se debe al 

crecimiento de la integración del uso de las tecnologías en el derecho 

laboral. 

 
Pero como señala SANGUINETI (2017), indica que ante este nuevo 

enfoque no quiere decir que la subordinación es inexistente, por el 

contrario, existe cierta libertad de la forma como se ejecutan estos 

servicios, siendo el nivel de control y la reserva de ejercerlo por parte 

del empleador, la importancia para determinar el tipo de escenario, es 

así que para TODOLÍ (2015), indica que si bien el empleador no 

decide ejercer el control hacia el empleado, no quiere decir que haya 

perdido dicha facultad, sino que la manera de ejercerlo y monitorear la 

fiscalización es a través del uso de las herramientas tecnológicas siendo 

incluso a veces mucho más amplio el control a la de un trabajador 

ordinario. Es por ello que la relación supuestamente comercial no 

encaja, por el contrario, sugiere un alcance de relevancia jurídica como 

la de una relación laboral. Además de ello, la nueva subordinación 

traslada y ejerce su poder de dirección a través del cliente, que como ya 

habíamos indicado, es este quien incluso determinará la continuidad del 

colaborador a través de sus conocidas puntuaciones y calificaciones 

sobre el servicio brindado. 
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1.4. Formulación del problema: 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto planteamos el siguiente problema: ¿Existe 

relación laboral con los colaboradores de las Uber economy aplicando el 

Principio de Primacía de la Realidad? 

 
1.5. Justificación e importancia del estudio: 

 
 

1.5.1 Justificación Teórica: 

 

Para ÑAUPAS (2013), señala que en una investigación de una problemática 

es de vital importancia el desarrollo de la teoría científica, puesto que 

permitirá refutar los resultados de otras investigaciones, teniendo el análisis 

como fuente de la investigación del problema. 

 
1.5.2 Justificación Social: 

 

El autor ÑAUPAS (2013), indica que esta justificación se da cuando 

resolverá problemas de relevancia social. La investigación desarrollada en la 

presente tesis se justifica en la sociedad chiclayana, ya que la mayoría de 

empresas adopta este tipo de servicios y en donde nuestra investigación 

permitirá regular este nuevo modelo ya que genera un impacto en el derecho 

laboral. 

 
1.5.3 Justificación Metodológica: 

 

Según ÑAUPAS (2013), señala que esta justificación que haciendo uso de 

las diversas técnicas de investigación como el test, modelos de diagramas, 

etc., sirven para otras investigaciones que sean similares. 

 
1.5.4 Importancia: 

 

En la actualidad este nuevo modelo de negocio de las Uber economy ha 

generado que las plataformas virtuales alcancen niveles significativos el 

cual, se han desarrollado en masa generando diversas maneras de generar 

ingresos a los colaboradores, en donde estas empresas definen como nueva 

forma de generar trabajo, no obstante con lo investigado se está 

demostrando que aplicando el Principio de Primacía de la Realidad estamos 
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frente a un contrato de trabajo, es decir tiene todos los elementos: 

subordinación, remuneración y prestación personal de servicio, siendo de 

vital importancia su reglamentación en nuestra legislación peruana. 

 
1.6. Hipótesis: 

 
 

Si se aplica el Principio de Primacía de la Realidad en los Uber Economy, 

entonces estableceríamos relación laboral con los colaboradores de estas 

empresas. 

 
 

1.7. Objetivos (Objetivo General y objetivos Específicos): 

 

 
1.- Objetivo general: Determinar en Aplicación del Principio de Primacía de la 

realidad la existencia de relación laboral con los colaboradores de los Uber 

economy en el Perú. 

 

2.- Objetivos específicos: 

 

1.- Analizar las Uber economy y su impacto en las relaciones laborales. 

 

2.- Definir el alcance del Principio de Primacía de la Realidad frente a las 
Uber economy. 

 

3.- Determinar la existencia de relación laboral con los colaboradores de las 

Uber economy. 

 
4.- Proponer como proyecto de ley que regule las Uber Economy, para 

garantizar los derechos de los colaboradores de este modelo de negocio. 
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II. MATERIAL Y 

MÉTODO 
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II. MATERIAL Y MÉTODO: 

 
 

2.1. Tipo y diseño de investigación: 

 
 

La presente investigación es descriptiva-cualitativa, porque según SAMPIERI 

(2014), el objetivo es precisar las características y propiedades, de las personas, 

procesos, objetos o cualquier fenómeno que se pueda analizar, es decir se pueda 

medir o recoger la información de manera conjunta sobre las variables a las que 

se refieren. La presente investigación está también a nivel propositivo, puesto 

que se busca incorporar un nuevo tipo de contrato modal que permita regular y 

garantizar los derechos laborales de este modelo de negocio. 

 
 

2.2. Población y muestra: 

 
 

Para IGLESIAS (2004) indica que, “la población o universo es la totalidad de 

elementos o individuos que poseen las mismas características a estudiar”, 

mientras que la muestra señala que es el subconjunto del total de población a 

estudiar o investigar. 

La población la constituyen en los casos referidos a la Aplicación del Principio 

de Primacía de la Realidad en el Perú, y la muestra la constituye por 3 sentencias 

del tribunal constitucional nacional y una sentencia del tribunal extranjero. 

 

2.3. Variables y Operacionalización: 

Variables: 

a) Variable independiente: Principio de Primacía de la realidad 

 
Definición conceptual del Principio de Primacía de la realidad: 

 

Según MEJICANO (1943), define a este principio como aquel que 

determina la relación laboral fundamentándose en la realidad de los hechos, 

y no en lo acordado entre el trabajador y el empleador. Por este motivo, en 

una relación laboral, donde una persona dispone del esfuerzo físico de otra, 
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bajo los elementos de subordinación y dependencia, se presume la 

existencia de un contrato realidad. 

b) Variable dependiente: Colaboradores de los Uber economy en el Perú: 

 
 

Definición de Uber economy: 
 

 

Para HOWE (2006), indica que este modelo de negocio aparentemente 

prescinde la prestación personal y la subordinación, dando origen al 

trabajador autónomo, quien es el empleador quien contacta directamente 

con el cliente. 
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c) Operacionalización: 

 

 
VARIABLES 

 
DEFINICIÓN 

 
DIMENSIONES 

 
INDICADORES 

 
TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Variable independiente: 

Principio de Primacía de la 

Realidad 

 

 

 

 

 

 

 

 
Según MEJICANO (1943), 

define a este principio como 

aquel que determina la relación 

laboral fundamentándose en la 

realidad de los hechos, y no en 

lo acordado entre el trabajador 

y el empleador. 

 

 

 

 
 

CONTRATO DE TRABAJO 

Para de AGUILAR (2011), el 

contrato de trabajo es aquel 

mediante el cual una persona 

presta su fuerza de trabajo 

(actividad laboral) a cambio de 

una retribución 

correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TÉCNICA DE GABINETE 

 

 

 

 

 
ELEMENTOS DEL 

CONTRATO DE TRABAJO 

Según LAPOINT, E. Y 

MELODY, L. (2010), sostiene 

que bajo este principio se 

constituye la existencia de un 

contrato de trabajo a plazo 

indeterminado, por la presencia 

de los tres elementos 

esenciales: prestación de 

servicios, subordinación y 

remuneración. 
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VARIABLES 

 

DEFINICIÓN 

 

DIMENSIONES 

 

INDICADORES 

 

TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Variable Dependiente: 

Colaboradores de los Uber 

economy en el Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 
Para HOWE (2006), indica 

que este modelo de negocio 

aparentemente prescinde la 

prestación personal y la 

subordinación, dando origen al 

trabajador autónomo, quien es 

el empleador quien contacta 

directamente con el cliente. 

 

 

 

 

 

 

 

AUTONOMÍA LABORAL 

 
Para GABEL (2003), indica 

que este nuevo concepto de 

subordinación nace con la 

entrada de la era digital la cual 

las prestaciones cambian 

constantemente la cual da pie a 

una inseguridad jurídica siendo 

el teletrabajo la que tuvo la 

primera alerta respecto a esta 

tendencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÉCNICA DE GABINETE 

 

 

 

 

 
RELACIÓN LABORAL 

Para URIARTE (2001), indica 

que “La subordinación ya no es 

un factor exclusivo para tal 

determinación –debido a la gran 

evolución del derecho del 

trabajo y sus manifestaciones, 

teletrabajo, redes empresariales, 

etc. 
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2.4. Técnicas o instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad: 

 
 

Se hará uso de la técnica de observación, la cual ha permitido evidenciar analizar 

recursos audiovisuales vinculadas al tema de estudio y la técnica de gabinete 

(técnica documentaria), la cual según SAMPIERI (2014), señala que esta 

técnica permite analizar las diversas teorías actuales vinculadas al objeto de 

estudio, discutiendo e indicando las principales propuestas doctrinarias a nivel 

nacional como internacional; de igual manera, se efectuará la realización de las 

correspondientes fichas textuales y el respectivo resumen. Las fuentes básicas 

serán libros y documentos que se obtendrán de la adecuada búsqueda a 

realizarse; en dichos documentos se podrá apreciar y comprender mejor los 

diversos conceptos relacionados al tema de estudio. 

 
 

2.5. Procedimientos de análisis de datos: 

 
 

Dada la naturaleza de la investigación no se van a aplicar instrumentos como 

encuestas, cuestionarios, ni entrevistas y por tanto no se llevará a cabo el 

procesamiento estadístico de los datos. 

 
 

2.6. Criterios éticos: 

 
 

a) Dignidad Humana: Efectuando con todos los criterios, se realizará el 

acercamiento a los especialistas seleccionados en derecho comercial. 

 
b) Consentimiento informado: A través de una breve explicación previa, se 

transmitió el conocimiento y finalidad, a la muestra seleccionada, sobre la 

finalidad del estudio a realizar. 

 
c) Información: Se le transmitió la finalidad y propósitos de la presente 

investigación, además de las preguntas que constituyen el cuestionario, con 

el objetivo de que entendieran lo que se buscaba con su participación. 
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d) Voluntariedad: Este elemento es el más resaltante, debido a que permitirá 

la realización del estudio, dado a que se contará con la disposición de los 

integrantes de la muestra previamente seleccionada. 

 
e) Beneficencia: A través de este factor, las organizaciones del rubro de 

casinos y tragamonedas se les comunicó los diversos beneficios que 

permitirían los resultados de este estudio, de igual manera se le comunicó 

sobre los riegos conforme que se relacionan con cualquier impedimento que 

se exhibiera durante la ejecución de la investigación, debido a que los 

resultado no son probablemente los más eficaces en un cien por ciento, 

debido al cambio constante que se presenta en el entorno en el que se 

encuentran. 

 
f) Justicia: En el estudio primará la justicia, debido a que el beneficio será 

directo para el Estado Peruano, llegando a determinar responsabilidad 

limitada en el Derecho comercial peruano. 

 
2.7. Criterios de Rigor científico: 

 
 

a) Fiabilidad o consistencia 

La fiabilidad hace referencia a la posibilidad de replicar el estudio en otros 

escenarios, en otras palabras, un investigador puede hacer uso de la misma 

metodología, así como de las estrategias de recolección de datos que se 

realizaron en el presente estudio y poder lograr resultados similares. 

 
b) Validez 

Hace referencia a la debida interpretación apropiada de los resultados 

obtenidos y se constituye como un soporte básico de este tipo de 

investigaciones cualitativas. 

 
c) Credibilidad o valor de la verdad 

Es un elemento principal debido a que consiente evidenciar los eventos, 

además de las experiencias humanas, de acuerdo como son visualizados 

por las personas. Este criterio hace referencia a la aproximación que tienen 
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los resultados de un estudio y que deben de vincularse el evento 

observado, de esta manera el autor evita efectuar suposiciones a priori 

sobre la problemática estudiada. 

 
d) Transferibilidad o aplicabilidad 

La transferibilidad o aplicabilidad hace referencia a la transmisión de los 

resultados del estudio a otros entornos. La transferibilidad admite los 

fenómenos analizados y que se relacionan de manera directa al contexto y 

a las personas participantes de la investigación. 

 
e) Consistencia o dependencia 

También denominado replicabilidad, este criterio se refiere a la 

permanencia de los datos. En un estudio cualitativo, debido a la 

complejidad que poseen, se tiene la estabilidad de que los datos no estén 

asegurados, como tampoco es posible la replicabilidad de la investigación 

efectuada de una investigación que se realiza bajo este enfoque, debido a 

la extensa diversidad de eventos analizados por el autor. 

 
f) Conformabilidad o reflexividad 

La conformabilidad ayuda a tener conocimiento sobre el papel que tiene el 

autor, el cual se visualiza durante el respectivo trabajo de campo e 

identificar los alcances y limitaciones que posee, con la finalidad de 

inspeccionar los posibles juicios o críticas que genera el evento o las 

personas participantes. 

 
g) Relevancia 

La relevancia ayuda en el estudio de los objetivos establecidos, de igual 

manera permite decidir si se obtuvo un mejor conocimiento del evento o se 

presentó una repercusión positiva en el contexto estudiando. Un ejemplo 

claro, sería una modificación en las tareas desarrolladas o en las diversas 

acciones de las personas participantes. Este elemento hace referencia a la 

consecución de innovadores hallazgos y a la administración de novedosos 

planteamientos teóricos y conceptuales sobre el tema de investigación. Se 

podría aseverar que la relevancia permite la verificación si el estudio hubo 
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vinculación entre la justificación y los resultados que estos se obtuvieron 

durante todo el proceso realizado. 
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III. RESULTADOS 
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IV. RESULTADOS: 

 

3.1. Resultados en tablas y figuras: 
 

 

 
Tabla N°01     

Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Constitucional 

 

Expediente 
 

Recurso 
 

Proceso 
 

Región/País 
 

Ha resuelto 

 

Exp. N° 04840-2007-HUANUCO 
 

Recurso de agravio 
constitucional 

 

Demanda de amparo 
 

Huánuco/Perú 
 

FUNDADA 

 

Nota: Proceso perteneciente al caso del Exp. N° 04840-2007-PA/TC 
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“En caso de discordancia entre lo que ocurre 

en la práctica y lo que fluye de los 

documentos, debe darse preferencia a lo 

primero (…)” (STC N°1944-2002-AA/TC) 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL 

“Toda relación laboral se caracteriza por la 

existencia de tres elementos esenciales que 

la definen como tal: (i) prestación personal 

de servicios, (ii) subordinación y (iii) 

remuneración.; en cuanto a ello los 

magistrados señalan que se evidencia la 

existencia de estos elementos, por lo tanto, 

se desnaturaliza el contrato de locación de 

servicios, puesto que los hechos sobre lo 

escrito prima en Aplicación del Principio de 

Primacía de la Realidad. 

 

 
 

 
 

 

Figura 1: Proceso de amparo 

Nota: Elaboración propia 

 
La Sala Superior revoca la apelada, 

declarando infundada la demanda, 

considerando la expiración de los contratos 

suscritos entre las partes. 

 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

El Primer Juzgado Mixto de Huánuco, 

declara fundada la demanda considerando 

que el contrato de locación de servicios 

había sido deliberadamente usado por la 

emplazada 

 

PRIMERA 

INSTANCIA 

Sentencia del Tribunal Constitucional (Exp. N° 04840-2007-Huánuco) 

El Señor Robert Espinoza Mesa, interpone demanda de amparo contra la Municipalidad distrital de Pillco Mara, de la provincia de Huánuco, solicitando su reposición 

en el puesto de vigilancia de la entidad de la emplazada y el pago de remuneraciones y beneficios dejados de percibir, causados por despido incausado, contradiciendo 

la emplazada en todos los extremos, argumentando que el demandante laboró de forma esporádica para la demandada. 
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Tabla N°02     

Sentencia del Juzgado de lo Social N°33 de Madrid 

 

Expediente 
 

Recurso 
 

Proceso 
 

Región/País 
 

Ha resuelto 

 

NIG: 28.079.00.4-2018/0054131 
 

Demanda 
 

Nulidad de despido 
 

Madrid / España 
 

ESTIMADA 

 

Nota: Proceso perteneciente al caso del NIG: 28.079.00.4-2018/0054131 de Madrid-España 
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FUNDAMENTOS 

DEL JUZGADO DE 

MADRID 

 

La inexistencia de dominio en el proceso 

productivo, puesto que los colaboradores 

no pueden elegir libremente su proveedor y 

el precio 

La subordinación existe al usar la 

geocalización ya que permite a la compañía 

conocer en todo momento dónde se 

encuentra; establecer una jornada límite y la 

prohibición de uso de implementos ajenos a 

los de la compañía. 

 
El vínculo entre el colaborador y la 

plataforma digital es inevitable, así como la 

disponibilidad permanente que esta implica 

por los procesos de la microtarea. 

 

 
 

 
 

 

Figura 2: Proceso de demanda de nulidad de despido 

Nota: Elaboración propia 

Niega que concurran las notas de 

laboralidad y que exista libertad para poder 

elegir su jornada de trabajo, así como los 

días y que pudiera rehusarse a encargos 

previamente elegidos. 

 

FUNDAMENTO 

DEL 

DEMANDADO 

El demandante sostiene que existe relación 

laboral, resaltando la importancia de la 

aplicación informática de la plataforma y 

que la indeterminación de horas y días de 

trabajo no es determinante para establecer el 

vínculo laboral con la emplazada. 

 

FUNDAMENTO 

DEL 

DEMANDANTE 

 
Sentencia del Juzgado de lo Social N°33 de Madrid 

Demanda interpuesta por un colaborador de la empresa GLOVO APP23 SL, por nulidad de despido en el juzgado de Madrid – España. 
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3.2. Discusión de resultados: 

 
De las jurisprudencias presentadas y analizadas podemos inferir lo siguiente; 

 
 

En la Sentencia del Tribunal Constitucional del caso del Señor Robert 

Espinoza Mesa contra la Municipalidad distrital de Pillco Mara en el Exp. N° 

04840-2007-Huánuco), donde el demandante solicita su reposición en el puesto 

de vigilancia de la entidad de la emplazada y el pago de remuneraciones y 

beneficios dejados de percibir, causados por despido incausado, en donde la 

emplazada contradice argumentando que el demandante laboró de forma 

esporádica para la demandada. 

 
Por su parte el Tribunal Constitucional da referencia a la STC N°1944-2002- 

AA/TC, en donde resalta lo siguiente: “En caso de discordancia entre lo que 

ocurre en la práctica y lo que fluye de los documentos, debe darse preferencia a 

lo primero”, además señala que “Toda relación laboral se caracteriza por la 

existencia de tres elementos esenciales que la definen como tal: prestación 

personal de servicios, subordinación y remuneración.; en cuanto a ello los 

magistrados señalan que se evidencia la existencia de estos elementos, por lo 

tanto, se desnaturaliza el contrato de locación de servicios, puesto que los 

hechos sobre lo escrito prima en Aplicación del Principio de Primacía de la 

Realidad. 

 
En la segunda jurisprudencia a nivel internacional del Juzgado de Madrid, 

encontramos que en la SENTENCIA N°53/19, estima la demanda interpuesta 

por un colaborador de la empresa GLOVOAPP23 en Madrid, en donde se 

evidencia lo siguiente: 

 
La inexistencia de dominio en el proceso productivo, puesto que los 

colaboradores de estas plataformas digitales no pueden libremente seleccionar 

a sus proveedores o poder predisponer el precio. Además de ello la 

desvinculación de los colaboradores junto con la plataforma digital o 

aplicativa, supondría un fracaso. 
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La ajenidad, de la que no ha quedado fehacientemente acreditada por hechos en 

donde el colaborador asumiera por ejemplo los riesgos frente a una operación 

fallida, en la que aparentemente responda frente al cliente final por los daños 

ocasionados. 

 
La elección del colaborador, en donde la aplicación tiene la reserva de poner 

elegir al colaborador en función a la demanda, o en su defecto el mejor talento 

por el buen desempeño realizado por el rider, quien es la medicación o 

valoración que realiza el cliente en un determinado pedido. 

 
La predisposición permanente del colaborador a través de la microtarea 

asignada a cada trabajador, se encuentra supeditada a disposición del 

empleador, en donde el tiempo que se encuentra sin una asignación de reparto, 

implica un ahorro de costes para el empresario, que dependen en sí de los 

factores que dirige la plataforma. 

 
Los sistemas de control automatizados: A través del ello (sistema de 

geocalización), permite de alguna manera ejercer el control sobre el repartidor, 

puesto que el empleador conoce donde se ubica y éste a la vez transmite dicha 

información a los proveedores y clientes. 

 
Así también la sentencia tiene en cuenta otros rasgos como: El sometimiento de 

la jornada (40 horas), el límite de la política para la entrega del pedido, así 

como la prohibición de usar dispositivos o distintivos distintos a los 

proporcionados por la plataforma digital, etc. 

 
En referencia a nuestra investigación, estas jurisprudencias permiten establecer 

la implicancia de los tres elementos del Principio de Primacía de la realidad 

como: prestación personal de servicios, subordinación y remuneración, que 

nosotros pretendemos demostrar que existen en la relación laboral entre el 

colaboradores y las plataformas digitales; asimismo lo argumentando por el 

Juez del juzgado de Madrid, crea un importante precedente a nivel 

internacional que permita dar fuerza a nuestra hipótesis. Es por ello que 

podemos interpretar y discutir lo siguiente: 
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Sobre la presencia de los elementos del Principio de Primacía de la 

Realidad: 

 

Dentro del T.U.O del Decreto Legislativo N° 728, en su Artículo 4° señala que 

en toda prestación de servicios que tengan dependencia laboral y 

remuneración, se puede inferir que existe un contrato de trabajo a plazo 

indeterminado. Asimismo, el Artículo 2° de la Ley General de Inspección del 

Trabajo - Ley N° 28806 estipula debe de primar los hechos sobre la formalidad 

celebrada entre las partes en un contrato de trabajo. Por último, la Nueva Ley 

Procesal de Trabajo – Ley N° 29497, establece en su Artículo 23° inc. 2°, 

señala pues que, si se acredita la prestación personal, en consecuencia, existe 

un vínculo laboral, salvo se demuestre lo contrario. 

 
Como lo determina la sentencia del Sentencia del Tribunal Constitucional 

(Exp. N° 04840-2007-Huánuco), sobre los elementos del Principio de Primacía 

de la Realidad, analizaremos cada uno en el caso de las plataformas digitales: 

 
a) Prestación personal: La cual se define a que los servicios a prestar son de 

carácter personalísimo por parte del trabajador siendo imposible delegar a 

un tercero, regulándose en el Artículo 5° del Decreto Supremo N° 003-97- 

TR, que señala que para ser catalogados de naturaleza laboral la prestación 

de servicios debe ser personal y directa sin la ejecución de terceros. Así 

mismo, si tenemos en cuenta la definición típica doctrinal, en donde indica 

que: “para que la prestación de servicios sea de naturaleza laboral, deben ser 

prestados de manera personal y directa sólo por el trabajador como persona 

natural”, no otorgará los elementos suficientes para demostrar la existencia 

de relación laboral, así que tendremos en cuenta lo expuesto por 

SANGUINETI (2017), quien señala que la prestación personal se basa en el 

compromiso asumido por el trabajador de poner su energía para la 

realización de las actividades fijadas, teniendo como característica principal 

de ser intuito personae, es decir el trabajador no puede delegar a terceros 

para la realización del servicio. Si bien es cierto como lo señala la empresa 

Glovo en su contestación de demanda frente a lo señalado por el 
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colaborador en su demanda interpuesta en el Juzgado de lo Social N°33 de 

Madrid, esto queda desvirtuado con el fundamento Tercero: 

 
“Dichas plataformas en ocasiones pueden funcionar como punto de 

encuentro digital entre oferta y demanda (ver los alquileres de apartamentos 

turísticos) e incluso cuando el objeto es la realización directa de una 

actividad personal funcionan a modo de un servicio de empleo o ETT 

digitalizada. Pero en otras ocasiones el servicio a prestar a través de la 

plataforma, exige necesariamente que otra persona distinta de las que se 

interrelacionan en ella intervenga con su propia actividad para que el 

servicio pueda ser prestado. Así ocurre con las plataformas, como es el caso 

que se juzga, en las que se presta un servicio de transporte de mercancías. 

La plataforma, como luego se verá relaciona a cliente y proveedor, pero 

necesita de un eslabón adicional: la persona que ponga a disposición de 

aquellos los bienes elaborados por éstos.” 

 

Es decir, si bien es cierto no existe relación directa con el colaborador y 

cliente, esta actividad si necesita a una persona que pueda poner a 

disposición los bienes elaborados por éstos, configurándose la prestación 

personal con la plataforma digital. Así mismo en su fundamento Décimo 

Quinto señala: 

 
“En el contexto de la economía colaborativa, cuando las personas prestan 

efectivamente servicios meramente marginales y accesorios a través de 

plataformas colaborativas, esto es un indicio de que dichas personas no 

reúnen las condiciones para ser consideradas trabajadores, aunque la breve 

duración, la escasez de horas de trabajo, el trabajo discontinuo o la baja 

productividad no pueden excluir por sí mismos una relación de empleo. Al 

mismo tiempo, las personas que prestan servicios de una manera más que 

ocasional pueden ser trabajadores, ya que la calificación efectiva de su 

condición resulta de un análisis exhaustivo de los tres criterios” 

 

Es decir, que para que se pueda configurar la prestación personal y ésta 

determine la naturaleza del trabajo y en consecuencia sea calificado como 

trabajador o autónomo, dependerá del análisis que se pueda realizar en cada 

caso en concreto, además que si bien es cierto este tipo de colaboración en 

el contexto de la economía colaborativa de los colaboradores en las 
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plataformas digitales su eventualidad y escasez de horas de trabajo 

discontinuo puede que no reúnan las condiciones para ser catalogados como 

trabajador, sin embargo, esto no lo excluye que se pueda determinar la 

existencia de una relación laboral. 

 
a) Subordinación: Para TOYAMA (2008), señala que este elemento se 

exterioriza mediante el cumplimiento de un horario, utilización de 

uniformes, jornada de trabajo, documentación que pueda demostrar 

dependencia hacia el empleador, así como las sanciones también son 

comportamientos de la subordinación. 

 
Este constituye un elemento básico del contrato de trabajo, del cual se 

desprende dos supuestos; por un lado, el derecho del empleador de dar 

órdenes para obtener los fines que desea lograr; y, por otro lado, el 

trabajador debe respetar y cumplir dichos mandatos en el desempeño de su 

actividad. Sin embargo, la misma doctrina actual recoge según URIARTE 

(2001), indica que este ya no necesariamente es un factor que determine la 

existencia de una relación laboral, puesto que desde la perspectiva de un 

enfoque moderno este elemento ha evolucionado a lo largo de la historia, 

manifestándose por primera vez con la aparición del teletrabajo, y luego las 

redes empresariales, etc. Sin embargo, no se debe de dejar de tener en 

cuenta la evolución se debe al crecimiento de la integración del uso de las 

tecnologías en el derecho laboral. 

 
Lo argumentando en este segundo elemento con lo planteado por el jurista 

Uriarte y el juzgado de Madrid guarda relación ya que en su fundamento 

Décimo Quinto señala: 

 
“Para que se cumpla el criterio de subordinación, el prestador del servicio 

debe actuar bajo la dirección de la plataforma colaborativa, que determina 

la elección de la actividad, la remuneración y las condiciones laborales. En 

otras palabras, el prestador del servicio subyacente no es libre de elegir qué 

servicios prestará ni cómo los prestará, p. ej., con arreglo a la relación 

contractual que estableció con la plataforma colaborativa. Cuando la 

plataforma colaborativa solo tramita el pago depositado por un usuario y lo 
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pasa al prestador del servicio subyacente, esto no implica que la plataforma 

colaborativa esté determinando la remuneración. La existencia de 

subordinación no depende necesariamente del ejercicio efectivo de la 

gestión o la supervisión de manera continua.” 

 

Además, el juez sostiene que los Sistemas de control automatizados, como 

el sistema de geolocalización es un medio de control del comportamiento 

del mensajero, permitiendo a la compañía conocer en todo momento dónde 

se encuentra y teniendo la capacidad de transmitir esta información a los 

clientes y proveedores, así mismo el límite temporal para la realización del 

encargo, la prohibición de utilizar unos usos distintivos diferentes a los 

proporcionados por la plataforma, la obligación de preaviso en caso de 

interrupción de la jornada, etc., son indicios de la existencia de 

SUBORDINACIÓN en estas plataformas digitales. 

 
b) Remuneración: Esto lo podemos encontrar en la Constitución Política del 

Perú, en su Artículo 23°, en la que señala que no existe obligación a prestar 

un servicio sin el consentimiento de este y también sin ser retribuido. Es 

decir, como consecuencia de la prestación de servicios, la ley indica que 

todo tipo de trabajo debe ser recompensado, siendo dicha retribución 

realizada por aquel que se beneficia de la actividad laboral. 

 
En este modelo de negocio existe la contraprestación por el servicio 

brindado ya que como es el caso de los colaboradores de Glovo por cada 

entrega realizada se realiza el pago mediante depósitos diarios, semanales. 

 
Así mismo el Juzgado de Madrid en su fundamento Décimo Quinto, precisa 

sobre la remuneración lo siguiente: 

 
“El hecho de que se paga una remuneración periódica al trabajador; de que 

dicha remuneración constituye la única o la principal fuente de ingresos del 

trabajador; de que incluye pagos en especie tales como alimentación, 

vivienda, transporte, u otros; de que se reconocen derechos como el 

descanso semanal y las vacaciones anuales; de que la parte que solicita el 
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trabajo paga los viajes que ha de emprender el trabajador para ejecutar su 

trabajo; el hecho de que no existen riesgos financieros para el trabajador.” 

 

De la existencia de relación laboral entre los colaboradores y las 

plataformas digitales: 

 

Después de haber analizado los elementos del Principio de Primacía de la 

realidad que como ya lo hemos expuesto y fundamentando la existencia de 

éstos, se determina que existe la relación laboral, puesto que, en aplicación 

de este Principio, al existir los tres elementos se presume la existencia de 

una relación laboral válida, en consecuencia, un contrato de trabajo a plazo 

indeterminado. 

 
Cabe señalar y concordamos con lo señalado por el Juez del juzgado de 

Madrid, que cada caso en concreto debe ser analizado ya que ello implica 

diferentes hechos y circunstancias. La subordinación, como ya lo hemos 

detallado, el poder de la dirección del empleador se traslada al cliente, quien 

califica el servicio y dependiendo de ello la continuidad del mismo y poner 

al trabajador de estas plataformas digitales en un lugar privilegiado, es decir 

con mejores zonas de franjas de horario que le permiten mayor demanda de 

pedidos y por ende, una mayor retribución económica. La geocalización es 

también el ejercicio de la dirección de poder del empleador, quien puede 

identificarlo, ubicarlo y permite monitorear las actividades que realiza el 

colaborador al usar los sistemas y aplicativos de las plataformas digitales, 

quedando en claro que no es cuanto poder ejerza el empleador sobre sus 

colaboradores para determinar el grado de subordinación, sino más bien 

como ahora a través del uso de la tecnología el empleador pueda ejercer su 

dirección, denotando que la supuesta ausencia de subordinación y famosa 

autonomía de sus colaboradores, se queda relegada y se demuestra que si 

existe una nueva y moderna ejercicio de la subordinación. 

 
La remuneración, como compensación y retribución económica por el 

servicio brindado por el colaborador se ve reflejado y demostrado a través 

de sus pagos realizados, ya sea de manera mensual o semanal, dependiendo 
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de la política de pago de cada plataforma digital. Y por último la prestación 

personal de colaborador en donde si bien es cierto no existe relación directa 

con el colaborador y cliente, esta actividad si necesita a una persona que 

pueda poner a disposición los bienes elaborados por éstos, configurándose la 

prestación personal con la plataforma digital, demostrando con ello que más 

allá de una simple relación contractual de colaborador y plataforma digital, 

se determina en aplicación del principio de primacía de la realidad, que 

existe una relación laboral al configurar los tres elementos: subordinación, 

remuneración y prestación personal. 

 
 

3.3. Aporte práctico: 

 
Este investigador tiene como propuesta la elaboración y presentación de un 

proyecto de Ley denominado: “Proyecto de ley que regula la empleabilidad de 

los colaboradores de las plataformas digitales en el Perú”, la cual permitirá 

establecer y reconocer la existencia del vínculo laboral entre colaborador y 

plataforma digital, con la finalidad de salvaguardar los derechos laborales de 

los trabajadores y generar la empleabilidad de éstas, bajo un marco normativo 

claro y preciso. 
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IV. CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 



 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

 

4.1. Conclusiones: 

 

 
1.- En Aplicación del Principio de Primacía de la realidad se pudo determinar 

que existen los tres elementos esenciales para poder determinar la existencia 

de una relación laboral como lo es: prestación personal, en la que resaltamos 

que si bien es cierto no existe relación directa con el colaborador y cliente, 

esta actividad si necesita a una persona que pueda poner a disposición los 

bienes elaborados por éstos, configurándose la prestación personal con la 

plataforma digital. Como segundo elemento tenemos la subordinación que 

se infiere de la premisa de que la existencia de subordinación no depende 

necesariamente del ejercicio efectivo de la gestión o la supervisión de 

manera continua, además ésta se configura al aplicarse los sistemas de 

geocalización. Y por último la remuneración que se evidencia y materializa 

al momento de realizar el pago por cada entrega realizada, mediante 

depósitos diarios, semanales. 

 
2.- En cuanto al impacto de las Uber economy en las relaciones laborales, se 

pudo evidenciar en las diferentes problemáticas que se han suscitado tanto a 

nivel nacional e internacional como las denuncias realizadas hacia las 

plataformas digitales, las demandas realizadas y estimadas en gran parte, 

etc.; siendo más agudizado en esta crisis de la Pandemia que deja el Covid- 

19, en donde el aumento de la demanda de esta herramienta digital, ha 

permitido que se pueda debatir en el congreso y buscar normar bajo un 

proyecto de ley que permita la laboralidad de los colaboradores. 

 
3.- Referente al alcance del Principio de Primacía de la Realidad en el momento 

de analizar la existencia de los tres elementos esenciales de este principio, se 

pudo inferir que abarca todos los elementos y hechos que ayudaron a 

determinar que existe una relación laboral válida entre los Uber economy y 

los colaboradores. 

 
4.- Al momento de analizar cada elemento esencial del Principio de Primacía de 

la Realidad se estableció que, si existe una relación laboral con los 
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colaboradores de las Uber economy o las plataformas digitales, sin 

embargo, cabe señalar que cada análisis será totalmente diferente, debido a 

los hechos y circunstancias que éstas puedan implicar. 

 
5.- Por último, la propuesta: “Proyecto de ley que regula la empleabilidad de 

los colaboradores de las plataformas digitales en el Perú”, permite establecer 

y reconocer la existencia del vínculo laboral entre colaborador y plataforma 

digital, con la finalidad de salvaguardar los derechos laborales de los 

trabajadores y generar la empleabilidad de éstas, bajo un marco normativo 

claro y preciso. 

 

4.2. Recomendaciones: 

 
De acuerdo a nuestra investigación realizada podemos recomendar lo siguiente: 

 
1.- El marco normativo que permite regular las relaciones laborales entre las 

Uber economy y los colaboradores, debe ser de agenda política del congreso 

en pleno y con carácter de urgente, ya que se tiene que garantizar los 

derechos laborales de estos trabajadores. 

 
2.- La jurisprudencia a nivel nacional es escaza, incluso nula sobre este tema en 

concreto, sin embargo, la existencia de artículos jurídicos, investigaciones y 

tesis han permitido a este investigador, tener una mejor postura frente a su 

hipótesis, es por ello que recalco y sugiero que los estudiantes de derecho, 

sigamos estas investigaciones con la finalidad de enriquecer la doctrina 

teniendo como referencia a la doctrina española, que desarrolla en gran 

medida esta problemática. 
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ANEXOS 



 

 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD PARA ESTABLECER RELACIÓN LABORAL CON 

LOS COLABORADORES DE LOS UBER ECONOMY EN EL PERÚ 
 
 

 

VARIABLES 

 

PROBLEMA 

 

HIPÓTESIS 

 

OBJETIVOS 

   GENERAL: 

 

 
INDEPENDIENTE: 

  
Determinar en Aplicación del Principio 

de Primacía de la realidad la existencia 

de relación laboral con los colaboradores 

de los Uber economy en el Perú. 

Principio de Primacía de la    

Realidad 
  ESPECÍFICOS: 

 ¿Existe relación laboral con 

los colaboradores de las Uber 

economy aplicando el 

Principio de Primacía de la 

Realidad? 

 
Si se aplica el Principio de 

Primacía de la Realidad en los 

Uber Economy, entonces 

estableceríamos relación laboral 

con los colaboradores de estas 

empresas. 

1. Analizar las Uber economy y su 

impacto en las relaciones laborales. 

2. Definir el alcance del Principio de 

Primacía de la Realidad frente a las 

Uber economy. 

3. Determinar la existencia de relación 

laboral con los colaboradores de las 

Uber economy. 

4. Proponer como proyecto de ley que 

regule las Uber Economy, para 

garantizar los derechos de los 

colaboradores de este modelo de 

negocio. 

 

 

 
DEPENDIENTE: 

 

Colaboradores de los Uber 

economy en el Perú 
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PROYECTO DE LEY QUE REGULA Y GARANTIZA LAS CONDICIONES 

LABORALES PARA LOS TRABAJADORES DE LAS PLATAFORMAS 

DIGITALES 

 

 
Artículo 1. Objeto de Ley 

La presente ley tiene por objeto de la presente ley es regular y garantizar las condiciones 

laborales para los trabajadores que gestionen el respectivo servicio mediante las 

plataformas digitales. 

 
Artículo 2. Finalidad de la Ley 

La finalidad de la presente ley es establecer que los trabajadores que realizan la 

actividad dentro de estas plataformas digitales, tienen una relación laboral y cumplen su 

labor de modo personalizado con una compensación económica por los servicios 

brindados. 

 
Artículo 3. De las plataformas digitales 

Se entiende por plataforma digital, a toda persona jurídica que ofrece y/o realiza sus 

servicios a través de espacios o infraestructuras digitales, conectando a los trabajadores 

con los usuarios o clientes que solicitan dichos servicios que ofrecen estos modelos de 

negocio, siendo representadas por una empleadora de persona natural o jurídica que 

ejerce habitualmente funciones de dirección y/o administración. 

 

Artículo 4. Del contrato de trabajo 

El contrato celebrado entre el trabajador y las plataformas digitales establece una 

obligación recíproca, es decir el trabajador presta servicios personales que la plataforma 

ofrece a través del acceso a estas infraestructuras digitales, el cual le permite conectarse 

con los clientes, siendo retribuidos por los servicios prestados a través de una 

remuneración determinada. Asimismo, debe constar en el contrato de trabajo la 

siguiente información: 

a) Fecha de inicio del contrato. 

b) Datos del trabajador y empleador. 

c) Tipo de contrato y condiciones de trabajo, aplicando la normativa vigente. 

d) La remuneración. 

e) Duración de la jornada y/o franja horaria. 

f) Ámbito lugar de trabajo. 

El contrato de trabajo deberá constar por escrito, conforme a los plazos legales 

establecidos por el Ministerio de Trabajo. 

 
Artículo 5. De la seguridad laboral y social 

Los trabajadores de estas plataformas digitales, deberán contar con los beneficios 

conforme a ley y a la normativa vigente, en su modalidad de contrato, el cual le permite 
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garantizar las condiciones mínimas laborales. Asimismo, los trabajadores están sujetos a 

los servicios mediante el sistema de seguridad social y de salud correspondiente, siendo 

fiscalizados por la autoridad competente de trabajo, para velar el cumplimento de las 

mismas. 

 
Artículo 6. De la remuneración, jornada laboral y el derecho a la información 

 
La remuneración de no deberá ser menos a una remuneración mínima vital, establecida 

por ley y que dependerá del tipo de modalidad de contrato que adopten las partes. 

Asimismo, la jornada de trabajo está determinada dependiendo del tiempo en que el 

trabajador se encuentre a disposición de la plataforma digital, es decir conectado a la 

aplicación sin realizar labores por causas que no le sean imputables, y que será 

considerada parte de la jornada laboral. El acceso a la información deberá ser completa 

y transparente, el cual le permita conocer al trabajador las condiciones de trabajo y 

laborales, criterios relevantes que ofrece el empleador, para el desempeño de trabajo y 

la garantía de sus derechos laborales. 

 
Artículo 7. De la resolución, causales de despido y término del contrato 

 

La resolución, causal de despido y término de contrato, estarán sujetas y reguladas 

conforme el Decreto Legislativo N°728 y normativa vigente complementaria. 

 

Artículo 8. De la sindicalización 

 

Los trabajadores de estas plataformas digitales tienen el derecho a constituirse y/o 

organizarse sindicalmente, sin autorización previa, conforme a ley y gozarán todos los 

derechos y deberes establecidos por la normativa vigente. 

 

Artículo 9. De la vigencia de la norma 

La presente Ley tendrá vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

El Peruano. 


